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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABEC, S. L.
(Sociedad absorbente)

GABINETE AUXILIAR DE DRET
I ECONOMÍA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que «Abec, Sociedad Limitada»,
como sociedad absorbente, y «Gabinet Auxiliar de
Dret i Economía, Sociedad Limitada», como socie-
dad absorbida, con domicilio ambas en Barcelona,
en respectivas Juntas generales universales de socios,
celebradas ambas, con fecha 24 de julio de 2001,
aprobaron, por unanimidad, el acuerdo de fusión
de dichas sociedades, mediante la absorción por
«Abec, Sociedad Limitada», de «Gabinet Auxiliar
de Dret i Economía, Sociedad Limitada», con total
transmisión de todo su Activo y Pasivo a la sociedad
absorbente, con disolución, sin liquidación, de la
absorbida.

La fusión ha sido acordada en base a un proyecto
de fusión de fecha 26 de junio de 2001, depositada
en el Registro Mercantil de Barcelona.

En el domicilio social de «Abec, Sociedad Limi-
tada», y de «Gabinet Auxiliar de Dret i Economía,
Sociedad Limitada», los partícipes y acreedores tie-
nen derecho a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión. Durante
el plazo de un mes desde la fecha de publicación
del último anuncio del acuerdo, los acreedores de
cada una de las sociedades participantes tienen dere-
cho a oponerse a la fusión con arreglo a lo previsto
en el artículo 166 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de julio de 2001.—El Administra-
dor solidario de «Abec, Sociedad Limitada», y de
«Gabinet Auxiliar de Dret i Economía, Sociedad
Limitada».—42.433. y 3.a 10-8-2001

ALMACENES YÉBENES, S. A.
(Sociedad absorbente)

SUPERMERCADOS IBERPLÚS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

SUPERPRI, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas y del 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público
que los accionistas de «Almacenes Yébenes, Socie-
dad Anónima» y el partícipe único de «Supermer-

cados Iberplús, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, y el partícipe único de «Superpri, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, aprobaron, en
fecha 29 de junio de 2001, la fusión de las tres
sociedades mediante la absorción de «Supermerca-
dos Iberplús, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal y de «Superpri, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, por «Almacenes Yébenes, Sociedad
Anónima», con entera transmisión del patrimonio
de las absorbidas, incorporando, por tanto, en blo-
que, todo su activo y pasivo a la sociedad absorbente,
con disolución, sin liquidación de la absorbida, sin
producirse canje de acciones de la absorbente por
ser esta titular última del total capital social de la
sociedad absorbida.

La fusión se acordó conforme al proyecto de
fusión redactado por los Administradores de todas
las sociedades con la aprobación por accionistas
y socios partícipes de los respectivos Balance de
fusión cerrados a 31 de diciembre de 2000.

No se efectúa modificación alguna en la admi-
nistración de la absorbente ni se conceden ventajas
de ningún tipo a los Administradores de las socie-
dades, ni derecho para ningún tipo de accionistas
o socios.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los accionistas, socios y acreedores de las
sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de cada sociedad que
se fusiona de oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del anuncio de fusión.

Priego de Córdoba, 27 de julio de 2001.—Los
Órganos de Administración de las socieda-
des.—42.763. 2.a 10-8-2001

ARRAIJANAL, S. A.

Por la presente se convoca a los accionistas a
la Junta general extraordinaria, que tendrá lugar en
Málaga, calle Compositor Lehemberg Ruiz, número
9, el próximo día 3 de septiembre de 2001, a las
doce horas, en primera convocatoria y, si procediera,
el día siguiente 4 de septiembre de 2001, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora.
La reunión tendrá el siguiente

Orden del día

Primero.—Transformación de «Arraijanal, Socie-
dad Anónima» en sociedad de responsabilidad limi-
tada. Aprobación del Balance general cerrado al
día anterior de la celebración de la Junta. Apro-
bación de los nuevos Estatutos sociales. Reelección
de los Administradores. Anulación de las acciones
y asignación de participaciones a los socios.

Segundo.—Aumento del capital social de «Arrai-
janal, Sociedad Limitada», por creación de nuevas
participaciones, mediante aportaciones no dinera-
rias, con supresión del derecho de preferencia y
consecuente modificación del artículo correspon-
diente de los Estatutos sociales. Todo ello sometido
a la condición suspensiva de la inscripción en el
Registro Mercantil de la transformación en sociedad
de responsabilidad limitada.

Tercero.—III. Cambio de domicilio social de
«Arraijanal, Sociedad Limitada», dentro del mismo
municipio y, consecuente modificación del artículo
correspondiente de los Estatutos sociales, sometido
a la condición suspensiva de la inscripción en el
Registro Mercantil de la transformación en sociedad
de responsabilidad limitada.

Cuarto.—IV. Delegación en el Consejo de admi-
nistración de las facultades precisas para la ejecución
e inscripción en los correspondientes Registros de
los acuerdos adoptados, así como para la subsa-
nación, aclaración e interpretación de los mismos,
en función de su efectividad y de la calificación
verbal o escrita del Registro Mercantil y demás orga-
nismos competentes.

Quinto.—Aprobación del acta de la reunión.

Los accionistas podrán conferir su representación
en los términos previstos en las disposiciones legales
y en el artículo 11 de los estatutos sociales.

Se hace constar, expresamente, el derecho de
todos los accionistas a examinar, y pedir la entrega
o envío gratuito, el texto íntegro de las propuestas
de acuerdos así como los informes justificativos ela-
borados por el Consejo de Administración relativos
a las propuestas de acuerdos de los puntos I y II
del orden del día.

Málaga, 6 de agosto de 2001.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Beatriz Etheldreda Bal-
bás Muñoz.—43.488.

ASYUT 4 CORP, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PATRIMONIAL MOBILIARIA
E INMOBILIARIA EDERRA,

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Las Juntas de socios de «Asyut 4 Corp, Sociedad
de Responsabilidad Limitada», y «Patrimonial Mobi-
liaria e Inmobiliaria Ederra, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada», aprobaron en sus reuniones
celebradas en fecha 30 de junio de 2001, la fusión,
por absorción, de «Patrimonial Mobiliaria e Inmo-
biliaria Ederra, Sociedad de Responsabilidad Limi-
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tada» (como sociedad absorbida), por «As-
yut 4 Corp, Sociedad de Responsabilidad Limitada»
(como sociedad absorbente), con extinción por diso-
lución sin liquidación de la primera, y transmisión
en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión suscrito y aprobado por los Administra-
dores de ambas entidades en fecha 22 de junio
de 2001, habiendo sido presentado en el Registro
Mercantil de Barcelona el 26 de junio de 2001 y
calificado con fecha 27 de junio de 2001.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste a los accionistas y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de fusión. Y, en cumpli-
miento del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, el derecho que asiste a los acreedores
de oponerse a la fusión durante el plazo de un
mes, contado desde la fecha del tercer anuncio de
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de agosto de 2001.—El Adminis-
trador general único de «Asyut 4 Corp, Sociedad
de Responsabilidad Limitada».—El Administrador
general único de «Patrimonial Mobiliaria e Inmo-
biliaria Ederra, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada».—42.836. y 3.a 10-8-2001

BP OIL ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

BP LUBRICANTES ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas generales extraordinarias de
accionistas de «BP Oil España, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, y de «BP Lubricantes España,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, celebra-
das ambas con carácter universal el día 30 de junio
de 2001, han aprobado la fusión mediante absorción
por «BP Oil España, Sociedad Anónima», de «BP
Lubricantes España, Sociedad Anónima», y la trans-
misión en bloque de su patrimonio a «BP Oil Espa-
ña, Sociedad Anónima», así como la adquisición
por ésta, por sucesión universal de los derechos
y obligaciones de aquélla; todo ello de conformidad
con el proyecto de fusión de fecha 1 de junio de
2001, firmado por todos los Administradores de
las sociedades intervinientes, en dicha fecha y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid, donde
ambas sociedades tenían sus domicilios en fecha
25 de junio de 2001.

Los Balances de fusión aprobados son los cerra-
dos a 31 de diciembre de 2000.

Se hace constar que «BP Lubricantes España,
Sociedad Anónima», era una sociedad íntegramente
participada por «BP Oil España, Sociedad Anóni-
ma», antes de la fusión, por lo que la misma se
ha efectuado de conformidad con lo previsto en
el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las operaciones de «BP Lubricantes España,
Sociedad Anónima», se considerarán realizadas, a
efectos contables, por «BP Oil España, Sociedad
Anónima», a partir del 1 de noviembre de 2001.

No existen en las compañías intervinientes en
la fusión acciones con derechos especiales.

No se otorga ventaja alguna a los Administra-
dores de las sociedades que participan en la fusión,
ni ha sido necesario el nombramiento de experto
independiente.

El Auditor de cuentas de la sociedad continuará
siendo «Ernst & Young, Sociedad Limitada».

Los accionistas tienen derecho a obtener el texto
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y de
los Balances de fusión, conforme a lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, y en el plazo de un mes a contar desde
el último anuncio del acuerdo de las Juntas gene-
rales, todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 243.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 30 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «BP Oil España,
Sociedad Anónima», y de «BP Lubricantes España,
Sociedad Anónima».—42.426. y 3.a 10-8-2001

CADMINDE CONSULTING, S. L.
(Sociedad absorbente)
MINEST XXI, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de «Cadminde Consulting, Sociedad
Limitada» y «Minest XXI, Sociedad Limitada», cele-
bradas ambas el 30 de junio de 2001, acordaron,
por unanimidad, aprobar el proyecto de fusión y
la fusión de dichas sociedades, mediante la absor-
ción de la segunda por la primera, con disolución,
sin liquidación, de la sociedad absorbida y con tras-
paso en bloque a la absorbente, a título de sucesión
universal, de todos los elementos patrimoniales inte-
grantes del activo y del pasivo de la sociedad absor-
bida, quedando subrogada la sociedad absorbente
en todas las relaciones jurídicas y económicas de
la absorbida. Todo ello adoptado de conformidad
con el proyecto de fusión, que fue depositado en
los Registros Mercantiles correspondientes.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de fusión, los cuales se
encuentran a su disposición en los domicilios socia-
les, así como el derecho de oposición que podrán
ejercitar los acreedores en los términos previstos
en el artículo 166 de la citada Ley.

Bilbao, 30 de julio de 2001.—La Administradora
única de «Cadminde Consulting, S. L.» y el Admi-
nistrador único de «Minest XXI, S. L.», María Mila-
gros Aguirreurreta Arzamendi y José María Aran-
zamendi Rentería.—42.890. y 3.a 10-8-2001

CAFÉ JÚPITER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por la presente, se convoca a los señores socios
a Junta general extraordinaria, a celebrar el 31 de
agosto de 2001, en el domicilio social, Puerta Can-
seco, numero 47-5.o A, Santa Cruz de Tenerife,
a las diez horas, en primera convocatoria, y en su
caso, el siguiente día, en el mismo lugar y hora,
en segunda conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Único. Aprobación del Balance y de
la liquidación de la sociedad «Café Júpiter, Sociedad
Anónima».

Sana Cruz de Tenerife, 7 de agosto de 2001.—Por
acuerdo de la Comisión de Liquidadores, el Secre-
tario, Jorge Rojas Hernández.—43.532.

CALZADOS ALTO VERDE, S. L.

(Sociedad escindida)

CALZADOS AIDA, S. L.
CALZADOS VITAMINA, S. L.
CERROMORENO ALTO, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

La Juntas generales universales de las referidas
sociedades participantes, celebradas el día 31 de
julio de 2001, acordaron, por unanimidad, la esci-
sión total de «Calzados Alto Verde, Sociedad Limi-
tada», con división de su patrimonio en tres partes
cada una de las cuales es absorbida por las referidas
sociedades beneficiarias ya existentes, las cuales
amplían su capital social en el valor del patrimonio
que reciben, todo ello en los términos del proyecto
de escisión de fecha 16 de julio de 2001, depositado
en el Registro Mercantil de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho de los accionistas y acree-
dores a obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de escisión, así como el derecho
de los acreedores de las sociedades a oponerse a
la escisión.

Sevilla, 31 de julio de 2001.—Los Administra-
dores de todas las sociedades participantes.—42.775.

2.a 10-8-2001

CALZADOS ROYALTY, S. A.

Se convoca a los accionistas de la compañía a
la Junta general, en su doble carácter, de ordinaria
y extraordinaria, a celebrar una a continuación de
otra, en Barcelona, avenida Puerta del Ángel, núme-
ro 38, 4.o, 3.a, el próximo día 30 de agosto, a las
doce treinta horas, en primera convocatoria y, en
su caso, el siguiente día, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, para someter a su deli-
beración los siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Resultados y Memoria, corres-
pondientes al ejercicio 2000/2001.

Segundo.—Propuesta de aplicación de los resul-
tados del ejercicio.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la propia Junta.

Junta general extraordinaria

Primero.—Propuesta de revocación de la auto-
rización al Consejo para la adquisición derivativa
de acciones propias.

Segundo.—Propuesta de autorización al Consejo
de Administración para, en su caso, la adquisición
derivativa de acciones propias.

Tercero.—Propuesta de nombramiento o reelec-
ción, en su caso, de miembros del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Ratificación del acuerdo del Consejo de
Administración sobre la redenominación del capital
social a euros.

Quinto.—Autorización, si procede, para elevar a
público los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la propia Junta.

Se hace constar que todos los accionistas pueden
examinar, en el domicilio social, los documentos
que han de se sometidos a la aprobación. También
pueden pedir la entrega o envío gratuito de los
mismos.

Barcelona, 31 de julio de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Jaime Grego Saba-
té.—42.440.


